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Introducción 

Bajo el firme compromiso de salvaguardar los principios de transparencia, eficiencia y 
ética en la administración de los recursos públicos, la Dirección Provincial del Cañar 
pone a disposición de la ciudadanía su Informe de Rendición de Cuentas 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025.  
 
Este documento no solo constituye un mandato constitucional y legal, sino que se 
erige como un testimonio de nuestra alineación con los objetivos estratégicos 
institucionales del IESS proyectados al 2028.  
 
A través de un análisis exhaustivo de los hitos alcanzados, se describen las políticas 
implementadas y los logros sustantivos que han permitido fortalecer la seguridad 
social en nuestra jurisdicción.  
 
Este avance significativo es el resultado directo de la gestión técnica y el desempeño 
íntegro de nuestro capital humano, quienes, mediante una articulación de esfuerzos 
interdisciplinarios, han logrado optimizar la calidad prestacional y operativa.  
De este modo, reafirmamos nuestra misión fundamental de brindar una protección 
integral y un servicio de excelencia que garantice el bienestar y la dignidad de cada 
miembro de nuestra comunidad. 
 



 

 

Resumen Ejecutivo 

 
Durante el ejercicio fiscal 2025, la Dirección Provincial del Cañar consolidó su 
compromiso con la protección social a través de una gestión estratégica centrada en 
resultados tangibles y cercanía humana.  
Nuestra labor garantizó la seguridad social integral de 36.685 ciudadanos, 
convirtiéndonos en el pilar de respaldo para las familias de los siete cantones de la 
provincia. 
Este impacto se logró gracias a la operatividad de nuestra red médica, conformada por 
los Hospitales del Día en Azogues y La Troncal, el Centro de Salud B Cañar, el CRIE 
Azogues y los 28 dispensarios del Seguro Social Campesino. Esta infraestructura no 
solo brindó salud, sino dignidad, alcanzando hitos como las 3.695 visitas médicas a 
domicilio, llevando esperanza a quienes no podían movilizarse. 
 
A nivel administrativo, modernizamos nuestra capacidad de respuesta. Nuestros 
Centros de Atención Universal resolvieron 19.334 trámites y consultas, asegurando 
que cada ciudadano reciba una respuesta ágil a sus necesidades de jubilación y fondos 
de reserva. Este esfuerzo operativo se complementó con una visión de futuro: 
incorporamos a 1.696 nuevos afiliados, destacando el éxito del proyecto de Afiliación 
Juvenil en las universidades de la provincia. 
 
La sostenibilidad del sistema fue otra de nuestras prioridades. Mediante un control 
técnico riguroso y una gestión eficiente de cartera, realizamos 677 inspecciones y 
recuperamos $682.771,82, fondos que hoy garantizan la continuidad de las 
prestaciones.  
 
Todo este despliegue territorial y administrativo se ejecutó con absoluta 
transparencia, alcanzando una ejecución presupuestaria eficiente, demostrando que, 
en Cañar, cada recurso se transforma en bienestar, justicia social y protección para 
toda la vida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

1. Cobertura Institucional  
 
La Dirección Provincial del Cañar en el periodo enero a diciembre de 2025, mantuvo 
una población afiliada al Seguro General Obligatorio 36.685 usuarios. 
 

COBERTURA INSTITUCIONAL: UNIDADES DE ATENCIÓN O GESTIÓN QUE INTEGRA 

NIVEL 
N° DE 

UNIDADES 
COBERTURA 

N° DE 
USUARIOS 

GÉNERO 
NACIONALIDADES 

O PUEBLOS 

PROVINCIAL 7 

Cañar, 
Azogues, 
Biblián, 

Déleg, El 
Tambo, La 
Troncal, y 

Suscal 

36.685 

Femenino: 
17.923 

 
Masculino: 

18.762 

Indígena y 
Mestizos 

 
 

2. Logros alcanzados  

Los resultados alcanzados por la Dirección Provincial del Cañar durante el ejercicio 
fiscal 2025 no son solo estadísticas frías en un balance anual; son el reflejo vivo de un 
compromiso inquebrantable con la protección de la vida y la dignidad en cada rincón 
de nuestra provincia.  

Entendemos que cada dato aquí consignado representa a un jubilado que recibe su 
sustento con puntualidad, a un joven que inicia su camino en la seguridad social con 
esperanza, o a un trabajador rural que recibe atención médica en la puerta de su 
hogar. 

Nuestra gestión se ha cimentado sobre tres pilares innegociables que transformaron la 
operatividad institucional: 

1. Eficiencia en el territorio: Dejamos la pasividad del escritorio para acudir al 
encuentro del ciudadano en territorio. Desde las universidades hasta las plazas 
y comunidades más alejadas, aseguramos que el IESS sea una institución 
presente y activa. 

2. Transparencia en el uso de los recursos: Se registró una ejecución 
presupuestaria del 98%  y una ejecución del PAC del 100%. 



 

3. Calidez en el servicio: Priorizamos la humanización de la atención, eliminando 
barreras burocráticas y fortaleciendo el trato digno hacia todos nuestros 
usuarios. 

Bajo esta visión de servicio público, el 2025 marcó un hito en la consolidación de una 
provincia más protegida.  

A continuación, detallamos los hitos institucionales que marcan la hoja de ruta de un 
IESS Cañar más cercano y sólido, organizados en cuatro ejes estratégicos que 
estructuran nuestro éxito: desde el fortalecimiento financiero y la recaudación 
histórica, hasta la modernización de la infraestructura de salud y el bienestar de 
nuestras familias del sector urbano y rural.  

2.1.  EJE 1: SERVICIO AL CIUDADANO, AFILIACIÓN Y CONTROL TÉCNICO. 
 
Nuestra capacidad operativa en 2025 se reflejó en una atención masiva y eficiente. A 
través de nuestros Centros de Atención Universal (CAU), brindamos 19.334 atenciones 
efectivas, resolviendo las necesidades inmediatas de la ciudadanía.  
Específicamente, la Unidad de Afiliación procesó 1.698 trámites técnicos (internos y 
externos), lo que permitió no solo dar soporte a los 36.685 asegurados actuales, sino 
incorporar exitosamente a 1.696 nuevos afiliados al sistema. 
 

Como resultado de la gestión realizada durante el periodo enero a diciembre de 2025, 
la Unidad Provincial de Afiliación atendió un total de 1.698 trámites, correspondientes 
a procesos internos y externos vinculados a afiliación, conforme al siguiente detalle: 

 

 

 



 

Durante el ejercicio fiscal 2025, la Dirección Provincial del IESS Cañar consolidó el 
fortalecimiento del sistema mediante la incorporación de 1.696 nuevos asegurados, 
resultado de la implementación de estrategias proactivas de promoción y socialización 
en territorio.  

Este incremento representa un crecimiento del 8% en comparación con el periodo 
anterior, reflejando la eficacia de las políticas de expansión de la seguridad social en la 
región. 

En el ámbito del Control Técnico, se ejecutó un despliegue operativo sin precedentes, 
alcanzando un total de 677 inspecciones, cifra que supera significativamente las 432 
intervenciones realizadas en 2024. De igual manera la unidad de cartera   recuperó     $ 
6926164.02 recursos que fueron reintegrados a los fondos de los seguros para 
garantizar las prestaciones de ley y la sostenibilidad institucional. 

La gestión territorial se extendió de manera integral a los siete cantones de la 
provincia, alcanzando un hito histórico de 36.685 afiliaciones activas al cierre del año. 
Este crecimiento no solo constituye un indicador de eficiencia administrativa, sino que 
reafirma el cumplimiento de la meta institucional de proteger a las familias cañarenses 
y asegurar el respaldo prestacional para la fuerza laboral de toda la provincia.  

A continuación, se presenta el análisis comparativo que evidencia la evolución 
ascendente de la gestión entre los periodos 2024 y 2025. 

 



 

 

 

La gestión del IESS Cañar durante el 2025 trascendió las oficinas administrativas para 
consolidarse en el corazón de cada cantón. El siguiente compendio de hitos 
territoriales detalla el despliegue técnico y operativo que permitió no solo vigilar el 
cumplimiento de la normativa legal mediante un control administrativo riguroso, sino 
también sembrar una nueva cultura de seguridad social.  

Estas acciones son el testimonio de una institución proactiva que garantiza derechos 
en el sitio donde se originan las necesidades, asegurando la sostenibilidad del sistema 
a través de la transparencia y la cercanía 

 Ejecución de visitas técnicas y auditorías de campo en los 7 cantones de la 
provincia. El objetivo principal fue la regularización de trabajadores y el 
asesoramiento a empleadores para reducir la morosidad y evitar la 
desprotección prestacional.  

Destacamos que este incremento del 57% en la cobertura de inspección 
respecto al 2024 se logró optimizando al máximo el talento humano disponible. 



 

 

 

 Uno de los mayores logros de la Dirección Provincial en 2025 fue continuar con 
la exitosa implementación del Proyecto de Afiliación Juvenil. Entendiendo que 
la seguridad social debe ser un pilar desde el inicio de la vida productiva, 
establecimos alianzas estratégicas con las principales casas de estudio de la 
provincia. 

 A través de la implementación de brigadas informativas y puntos de atención 
personalizada desplegados en diversos campus educativos y espacios de 
concurrencia juvenil, la Dirección Provincial del Cañar logró reducir 
significativamente la brecha de desinformación respecto al sistema de 
seguridad social.  

Esta estrategia de cercanía permitió socializar de manera efectiva los beneficios 
específicos del programa orientado a ciudadanos de entre 18 y 24 años, 
destacando incentivos clave como el acceso a servicios de salud integral, la 
consolidación de aportaciones para una jubilación temprana y el acceso a 
préstamos hipotecarios con tasas preferenciales. 

 Esta gestión operativa fue determinante para el cumplimiento de la meta 
institucional, alcanzando la incorporación de 1.696 nuevos asegurados durante 
el periodo. La captación de este segmento poblacional no solo representa un 
éxito en términos de cobertura, sino que inyecta vitalidad y sostenibilidad 
financiera al sistema, al integrar a una nueva generación de afiliados 



 

conscientes de la importancia de su protección futura y el respaldo prestacional 
que brinda el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

 

 La Dirección Provincial del Cañar mantuvo un impulso constante en territorio 
para el Proyecto de Afiliación Juvenil, una iniciativa estratégica diseñada para 
democratizar el acceso a la seguridad social entre los ciudadanos de 18 a 24 
años.  
El objetivo central de esta intervención fue sensibilizar a las nuevas 
generaciones sobre la importancia de la cultura previsional, facilitando el 
conocimiento técnico sobre las modalidades de afiliación que ofrece el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 
Bajo este esquema de cercanía, se ejecutaron jornadas de socialización y 
asistencia técnica en la Universidad Nacional de Educación (UNAE), la 
Universidad Católica de Cuenca (Sede Azogues), y en la Unidad Educativa 
Carlos Lenin Ávila, espacios donde se asesoró directamente a la población 
estudiantil sobre beneficios clave como la cobertura total de salud, jubilación 
temprana y el acceso a préstamos hipotecarios con tasas preferenciales. 



 

 
Asimismo, el despliegue operativo se extendió a los principales sectores 
comerciales de la ciudad de Azogues, logrando una captación efectiva de 
jóvenes emprendedores y trabajadores independientes.  
Estas acciones no solo fortalecieron el acceso a derechos prestacionales, sino 
que se consolidaron como un eje fundamental para garantizar la sostenibilidad 
del sistema, promoviendo una inclusión masiva que rejuvenece la base de 
aportantes de la provincia 
 

  

 

 Bajo la premisa de una institución de puertas abiertas, la Dirección Provincial 
del Cañar lideró la Brigada Integral Social en la Plaza de la Juventud de 
Azogues. Este evento no fue solo un punto de información, sino una 
plataforma de servicios masivos donde el IESS, en conjunto con otras carteras 
de Estado, acercó los servicios de la seguridad social al corazón de la ciudad. 
 
Durante esta jornada intensiva, se brindó atención en salud preventiva, 
esquemas de vacunación y se fomentó la cultura solidaria mediante la 
captación de donantes voluntarios de sangre.  
De manera simultánea, nuestro equipo técnico de la Dirección Provincial y de la 
Unidad Provincial del Seguro Social Campesino, resolvió dudas sobre afiliación, 
fondos de reserva, cartera y préstamos, permitiendo que cientos de 
ciudadanos realicen sus consultas sin necesidad de acudir a la oficina.  
 
Esta brigada representa nuestra visión de gestión: un IESS dinámico, eficiente y 
articulado que sale al encuentro de su gente para garantizar sus derechos. 
 



 

  

 

 Estas intervenciones permitieron acercar los beneficios del sistema previsional 
a estudiantes de bachillerato y personal docente, enfatizando las ventajas 
competitivas de la afiliación temprana, tales como la cobertura integral de 
salud, el acceso a prestaciones económicas y la seguridad a largo plazo. 

 La Dirección Provincial, a través de estas socializaciones, busca empoderar a los 
jóvenes ciudadanos con información técnica y veraz, permitiéndoles tomar 
decisiones informadas sobre su futuro laboral y protección social.   

 
2.2. EJE 2: PROTECCIÓN A JUBILADOS Y PENSIONISTAS (SEGURIDAD PARA TODA 
LA VIDA) 

Durante el ejercicio fiscal 2025, la Dirección Provincial del Cañar ratificó su 
compromiso con los ciudadanos que dedicaron su trayectoria vital al desarrollo del 
país y con aquellas familias en condiciones de vulnerabilidad. Bajo una gestión 
enfocada en la eficiencia prestacional, la institución garantizó la protección económica 
de 11.987 beneficiarios en toda la provincia, asegurando la entrega puntual de sus 
haberes y fortaleciendo el sistema de seguridad social. 

Este contingente de protección se desglosa en componentes vitales para la estabilidad 
social: se brindó cobertura a 7.296 jubilados por vejez, reconociendo su derecho a un 
retiro digno; y se otorgó el sustento del Montepío a 2.290 familias.  



 

Esta última prestación constituye un soporte fundamental para que viudas, viudos e 
hijos logren preservar su estabilidad económica y dar continuidad a sus proyectos de 
vida frente a la pérdida del asegurado. 

Asimismo, el compromiso inclusivo de la institución se reflejó en la atención a 566 
personas con discapacidad o invalidez, a quienes se les garantizó una vida digna 
mediante el pago de sus pensiones específicas.  

La gestión del IESS Cañar trascendió la transferencia financiera para consolidarse como 
una red de seguridad integral que acompaña activamente a los adultos mayores y sus 
familiares. Este modelo de gestión priorizó en todo momento la calidez en el servicio, 
la puntualidad en los depósitos y el trato humano que los beneficiarios merecen tras 
sus años de aporte a la sociedad 

 

 



 

 
 
 

Hitos y evidencia fotográfica 
 

 Bajo los lineamientos de transparencia y cercanía con la base social, la 
Dirección Provincial del Cañar lideró la Asamblea General de afiliados y 
jubilados en el Dispensario San Luis de Mangán, perteneciente al Seguro Social 
Campesino en el cantón Biblián.  
Este encuentro se consolidó como un espacio estratégico de democracia 
participativa, permitiendo la recepción directa de las necesidades de la 
comunidad y el fortalecimiento de los canales de comunicación entre los 
asegurados y la institución. 

 Durante la jornada, se ratificó el compromiso institucional de mantener una 
gestión de presencia permanente en territorio, orientada a la resolución 
técnica de requerimientos y a la mejora continua de las condiciones de vida de 
las familias rurales.  
La participación activa de los beneficiarios en esta asamblea permitió alinear 
las acciones administrativas con las demandas locales, garantizando que el 
bienestar de la familia campesina sea el eje central de la gestión prestacional 
en la provincia. 

 
 
 



 

 

 

 
 

 En cumplimiento de las políticas institucionales de inclusión y trato digno, la 
Dirección Provincial del Cañar conmemoró el Día Internacional del Adulto 
Mayor mediante un homenaje solemne que tuvo como objetivo central exaltar 
la trayectoria, el esfuerzo y el legado de quienes han sido pilares 
fundamentales en el desarrollo social y económico de la provincia.  
Este evento se constituyó como un espacio de encuentro y reconocimiento 
público a la sabiduría y el trabajo de los pensionistas de la región. 
Durante la jornada, la institución reafirmó de manera categórica su 
compromiso con la promoción del envejecimiento activo y saludable, 
destacando que la seguridad social trasciende la prestación económica para 
convertirse en una garantía de bienestar integral.  
A través de este hito, se fortaleció el vínculo entre la entidad y sus 
beneficiarios, promoviendo entornos de participación social que combaten el 
aislamiento y fomentan la salud mental.  
Este reconocimiento reafirma la visión del IESS Cañar de consolidar un sistema 
más humano y empático, que no solo administra recursos, sino que valora y 
protege la dignidad de sus adultos mayores en cada etapa de su vida 
 

 
 



 

 
2.3. EJE 3: SALUD INTEGRAL Y SEGURO SOCIAL CAMPESINO (CERCANÍA EN 
TERRITORIO) 
 
La Dirección Provincial del Cañar desplegó una estrategia de atención integral que 
permitió llevar la seguridad social a las zonas geográficamente más distantes y 
vulnerables de la provincia, garantizando la protección de 15.425 beneficiarios rurales. 
A través de la red de 28 dispensarios del Seguro Social Campesino, se consolidó un 
modelo de salud preventiva y curativa que registró un alto nivel de productividad 
operativa durante el año 2025. 
 
Este fortalecimiento del sistema de salud se tradujo en cifras que evidencian la 
confianza de la comunidad: se ejecutaron 32.348 consultas médicas y 14.138 
atenciones odontológicas. Estos resultados son el fruto de una gestión orientada a la 
eficiencia y a la disponibilidad permanente de profesionales en el sector rural, 
asegurando que la distancia no sea un impedimento para el acceso a medicina de 
calidad. 
 
Bajo la premisa de que la salud es un derecho que no puede esperar, la institución 
implementó con éxito el programa de atención domiciliaria, logrando romper las 
barreras físicas y climáticas de la región.  
Mediante esta iniciativa, se realizaron 3.695 visitas médicas directas en los hogares de 
pacientes con movilidad limitada o en situación de alta vulnerabilidad.  
Esta gestión en territorio garantiza que, sin importar la altitud o la ubicación geográfica 
de la comunidad, el personal médico del IESS mantenga una presencia constante, 
cuidando de manera técnica y humana a cada integrante de la familia campesina. 

    

 



 

        

 
 
Con el objetivo de satisfacer la demanda de servicios de salud en los sectores más 
dispersos de la geografía cañarense, la Dirección Provincial del Cañar por medio de su 
Unidad Provincial del Seguro Social Campesino mantuvo la operatividad de sus 28 
dispensarios del Seguro Social Campesino.  
Estos centros, distribuidos estratégicamente en toda la provincia, se consolidaron 
como el primer nivel de atención esencial, garantizando servicios de medicina general, 
odontología, obstetricia y enfermería con altos estándares de eficiencia. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2025, la capacidad resolutiva de esta red se manifestó en un 
despliegue masivo de atenciones, desglosadas de la siguiente manera: 
 

 Atenciones Médicas (32.348): Representan el pilar de la medicina preventiva y 
curativa en el campo, asegurando el diagnóstico oportuno y el tratamiento de 
patologías prevalentes en la zona rural. 



 

 Atenciones Odontológicas (14.138): Reflejan un compromiso con la salud oral 
integral, brindando servicios que históricamente han sido de difícil acceso para 
las comunidades campesinas. 

 Atención Médica a Domicilio (3.695): Este indicador destaca la faceta más 
humana de la gestión, mediante la cual el personal de salud se trasladó 
directamente a los hogares de pacientes con enfermedades crónicas, 
discapacidades o movilidad reducida, eliminando las barreras geográficas para 
el acceso al derecho a la salud. 

 Atenciones Obstétricas (1.109): Una cifra vital que demuestra el 
acompañamiento técnico a la mujer gestante en el sector rural, garantizando 
controles prenatales seguros y contribuyendo a la reducción de la mortalidad 
materna e infantil en la provincia. 
 

La gestión integral de estos 28 dispensarios no solo permitió alcanzar metas 
estadísticas, sino que aseguró que la familia campesina reciba una atención digna, 
continua y cercana, fortaleciendo el tejido social y la confianza de los afiliados rurales 
en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
Hitos y Evidencia fotográfica 
 

 Como parte de la estrategia de mejoramiento continuo de la red de servicios, la 
Dirección Provincial del Cañar, con la participación de la Dirección Nacional del 
Seguro Social Campesino, oficializó la entrega de las obras de mantenimiento 
integral y repotenciación del Dispensario San Luis de Mangán, ubicado en el 
cantón Biblián.  
Esta intervención de infraestructura fue diseñada para transformar el entorno 
de atención, asegurando espacios modernos, seguros y técnicamente 
adecuados para la práctica médica y odontológica. La presencia de las máximas 
autoridades nacionales en territorio no solo validó la calidad de la obra, sino 
que subrayó la relevancia estratégica de la provincia del Cañar en la 
planificación nacional del IESS. 
 

 La renovación de este dispensario permite optimizar la capacidad resolutiva en 
el cantón Biblián, beneficiando directamente a cientos de familias campesinas 
que ahora cuentan con una unidad de salud digna.  
Este hito administrativo y técnico reafirma el compromiso de la institución por 
optimizar los recursos y convertirlos en beneficios tangibles, garantizando que 
la infraestructura esté a la altura de las necesidades de sus afiliados y 
asegurando un servicio de salud con calidez y eficiencia tecnológica. 

 



 

  

 
 

 
Cuatro Décadas de Protección y Vínculo Social en el Sector Rural 

 

 La Dirección Provincial junto con la Unidad Provincial del Seguro Social 
Campesino del Cañar conmemoró el 40.º aniversario del Dispensario 
Patacorral en el cantón Biblián.  
Este hito institucional permitió exaltar cuatro décadas de servicio 
ininterrumpido, dedicadas integralmente al cuidado de la salud y al 
fortalecimiento del bienestar de las comunidades rurales de la zona. 
 

 El evento conmemorativo contó con la participación de las máximas 
autoridades Zonales y provinciales del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(IESS), junto a líderes comunitarios, afiliados y jubilados, quienes ratificaron la 
importancia estratégica de este centro como el principal espacio de atención 
médica y soporte social para las familias del sector.  
Durante la jornada, la institución reafirmó el compromiso de continuar con el 
fortalecimiento de la infraestructura y la cartera de servicios de salud en 
beneficio de la población rural. Este aniversario no solo celebró el pasado, sino 
que sirvió como plataforma para proyectar una gestión enfocada en la 
modernización y la calidez del servicio, asegurando que el Seguro Social 
Campesino siga siendo el garante de derechos para quienes sostienen la 
productividad de nuestra provincia. 
 
 



 

  

 
 
Garantía de Suministros y Calidad en la Atención Primaria 
 
Con el firme propósito de asegurar la excelencia en la prestación de servicios, la 
Dirección Provincial del Cañar, en conjunto con la Unidad Provincial del Seguro Social 
Campesino y su equipo de supervisión técnica, ejecutó una serie de visitas de control y 
auditoría operativa en todos los dispensarios de la provincia.  
Estas jornadas de supervisión permitieron constatar de manera directa la calidad de 
los servicios de salud y establecer planes de mejora inmediata en beneficio de los 
afiliados rurales. 
 
Durante los recorridos, se priorizó la inspección de áreas críticas para la atención 
comunitaria: 
 

 Control de Botiquín e Insumos: Se realizó una verificación exhaustiva de las 
perchas de los botiquines para garantizar el correcto almacenamiento, la 
vigencia y el abastecimiento de medicamentos.  
Esta acción asegura que el inventario institucional responda con agilidad a las 
recetas prescritas, evitando desabastecimientos y optimizando la cadena de 
suministros. 

 Servicios de Odontología: Se supervisó la operatividad del equipamiento y la 
aplicación de protocolos clínicos en las áreas de salud oral, verificando que los 
tratamientos se realicen bajo estándares de bioseguridad y calidez técnica. 
 

Estas intervenciones en territorio no solo permiten identificar necesidades de 
infraestructura o equipamiento, sino que consolidan una gestión transparente y 
proactiva.  



 

Al verificar el funcionamiento de cada unidad desde el inicio de los ciclos operativos, la 
institución garantiza que los recursos lleguen de manera efectiva a quienes más lo 
necesitan, fortaleciendo la confianza de la familia campesina en el sistema de 
seguridad social 
 
 
 

  
 
Fortalecimiento del Diálogo Directo con las Bases del Seguro Social Campesino 
 

 Bajo una política de gestión de puertas abiertas y presencia permanente en el 
territorio, la Dirección Provincial del Cañar lideró una serie de asambleas 
territoriales en los diversos dispensarios del Seguro Social Campesino. Estos 
encuentros se constituyeron como la principal herramienta de participación 
ciudadana, permitiendo a las autoridades institucionales mantener un contacto 
directo con los afiliados y jubilados en sus propias comunidades. 

 Durante estas jornadas, la institución priorizó la escucha activa para identificar 
necesidades puntuales sobre la calidad de la atención médica y el suministro de 
fármacos.  
La participación masiva de la comunidad en estas asambleas permitió validar la 
gestión provincial y, al mismo tiempo, establecer compromisos conjuntos para 
la mejora continua de la infraestructura y los servicios. 

 Estos espacios de concertación social ratifican que el IESS Cañar no solo 
administra recursos, sino que construye soluciones de la mano con los actores 
sociales del campo.  
Al finalizar cada encuentro, se reafirmó el compromiso de continuar trabajando 
con decisión y transparencia, garantizando que la seguridad social sea un pilar 
de estabilidad y bienestar para cada familia campesina, asegurando que su voz 
sea el motor que impulse las políticas de salud en la provincia. 



 

  

 

 
 
 
2.4. EJE 4: INFRAESTRUCTURA, ABASTECIMIENTO Y FORTALECIMIENTO 
(INVERSIÓN Y GESTIÓN) 

La calidad del servicio de seguridad social en la provincia del Cañar se fundamenta en 
la convergencia de infraestructuras adecuadas y la disponibilidad inmediata de 
suministros médicos.  



 

Durante el ejercicio fiscal 2025, la Dirección Provincial alcanzó un hito de gestión 
mediante la repotenciación e inauguración de los dispensarios San Luis de Mangán y 
Sigsihuayco. Estas intervenciones permitieron la transformación de espacios antiguos 
en consultorios modernos, dotados de equipamiento técnico acorde a las exigencias 
de la zona rural, dignificando tanto el entorno laboral del personal de salud como la 
experiencia de atención del afiliado. 

Este fortalecimiento de la planta física se complementó con una administración 
rigurosa de la cadena de suministros. A través de procesos de adquisición 
transparentes y una logística de distribución optimizada, se lograron niveles 
satisfactorios de abastecimiento de medicamentos e insumos médicos en las unidades 
de la provincia.  

Esta gestión aseguró que la respuesta institucional no se limitara únicamente al 
diagnóstico, sino que garantizara el ciclo completo de recuperación del paciente 
mediante la entrega efectiva de su tratamiento. 

La prioridad institucional ha sido la optimización de cada recurso del presupuesto 
asignado, priorizando la inversión en áreas críticas que impactan directamente en la 
salud. Esta eficiencia en el gasto permitió cerrar brechas históricas de 
desabastecimiento, consolidando una red de salud rural y urbana que responde con 
agilidad, calidez y solvencia técnica a las necesidades de los cañarenses. 

Hitos y evidencia fotográfica 

 

 En un acto de alta relevancia institucional, la Dirección Provincial del Cañar 
conmemoró el 97.º aniversario de fundación del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS). La ceremonia, que tuvo lugar en las instalaciones del 
Centro de Rehabilitación Integral Especializado (CRIE) Azogues, se constituyó 
como un espacio de encuentro entre autoridades provinciales, servidores, 
afiliados y jubilados para honrar casi un siglo de protección social en el 
Ecuador. 
 

 Durante la jornada, la institución realizó la entrega de reconocimientos 
especiales a ciudadanos y servidores destacados, subrayando el valor del 
talento humano y la fidelidad de los asegurados como los pilares que sostienen 
la entidad.  
 
Este aniversario fue el escenario propicio para ratificar, de manera pública y 
solemne, el compromiso de la Dirección Provincial del Cañar con la mejora 
continua de las prestaciones y la calidez en el servicio a la ciudadanía. 

 



 

  
 

 
 

Gobernanza Participativa y Compromiso Directo con las Comunidades Rurales 
 

 Bajo el principio de transparencia y cercanía con la base social, la Dirección 
Provincial del Cañar lideró una reunión de trabajo estratégica con las directivas 
con los  principales representantes y líderes del Seguro Social Campesino de los 
28 dispensarios de toda la provincia. 
Este encuentro se constituyó como un espacio de diálogo democrático, donde 
se receptaron de manera directa las necesidades prioritarias de las 
comunidades en territorio, permitiendo un diagnóstico real de la situación 
prestacional de atención y de servicio en cada zona. 

 

 Durante la jornada, se establecieron hojas de ruta conjuntas para optimizar la 
dotación de medicamentos y garantizar la eficiencia en la cadena de 
suministros en los dispensarios rurales.  
Asimismo, la Dirección Provincial coordinó acciones inmediatas para el 
levantamiento técnico de requerimientos de infraestructura, asegurando que 
las futuras intervenciones respondan fielmente a las demandas de los afiliados. 

 

 Esta participación activa con los líderes comunitarios reafirma el modelo de 
gestión del IESS Cañar, el cual prioriza la escucha social como herramienta clave 
para la toma de decisiones. Al integrar la voz de los dirigentes en la 
planificación institucional, se garantiza que cada mejora implementada sea 
pertinente, oportuna y enfocada estrictamente en elevar la calidad de vida y el 
acceso a la salud de la familia campesina. 

 



 

 
 
 

  
 

 

 Con el firme propósito de dinamizar la economía local y garantizar la protección 
de los sectores estratégicos, la Dirección Provincial del Cañar lideró una 
reunión interinstitucional de alto nivel en la parroquia Ingapirca.  
Este encuentro contó con la participación activa de entidades del Estado y 
representantes del sector productivo lechero, consolidando una plataforma de 
diálogo orientada a fortalecer la cadena de valor de esta industria, pilar 
fundamental del desarrollo rural en la provincia. 
 

 Durante la sesión de trabajo, se coordinaron acciones conjuntas para promover 
la formalización laboral y el acceso a los beneficios de la seguridad social para 
los productores y trabajadores del sector.  
La Dirección Provincial enfatizó la importancia de la afiliación como una 
herramienta de competitividad y estabilidad para la industria, asegurando que 
el crecimiento productivo vaya de la mano con la protección integral de 
quienes integran la fuerza laboral lechera. 
 

 Esta articulación interinstitucional en Ingapirca reafirma el rol del IESS Cañar 
como un facilitador del progreso regional. Al trabajar de manera cercana con 
los gremios productivos, la institución no solo expande su cobertura, sino que 



 

se involucra directamente en la creación de soluciones que fomenten el 
bienestar socioeconómico, garantizando que el desarrollo de la provincia se 
construya sobre bases sólidas de justicia social y seguridad previsional 

 

  
 

 El Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Francisco 
Abad, cumplió una agenda de trabajo en la provincia del Cañar, centrando su 
intervención en la supervisión directa del Centro de Rehabilitación Integral 
Especializado (CRIE) Azogues.  
Durante la jornada, la máxima autoridad nacional, junto al equipo técnico 
provincial, constató la operatividad de las áreas de terapia física, ocupacional y 
de lenguaje, así como la eficiencia en los tiempos de respuesta y la calidez en la 
atención brindada a los asegurados. 

 Esta visita de alto nivel permitió evidenciar el correcto funcionamiento de los 
servicios especializados que el IESS ofrece en la región, reafirmando al CRIE 
Azogues como un referente de salud rehabilitadora.  
La Dirección General destacó el compromiso de los servidores de la provincia y 
la optimización de los recursos destinados a esta unidad, asegurando que los 
estándares de servicio se mantengan alineados a los objetivos nacionales de la 
institución. 

 La presencia del Director General en territorio se constituyó como un respaldo 
fundamental a la gestión administrativa de la Dirección Provincial del Cañar. 
Este hito permitió, además, identificar oportunidades de mejora y proyectar 
nuevas inversiones que aseguren la sostenibilidad y el crecimiento de los 
servicios de rehabilitación, garantizando que cada afiliado y jubilado cuente con 
tecnología de punta y personal altamente calificado para su recuperación 
integral. 

 



 

 
 

 
 
 

 En un ejercicio de transparencia y responsabilidad democrática, la Dirección 
Provincial del IESS en Cañar presentó su Rendición de Cuentas 2024, 
destacando indicadores que consolidan la solvencia del sistema en la región. 
Como resultado de una planificación técnica rigurosa, se garantizó el pago 
puntual de pensiones, asegurando la tranquilidad económica de miles de 
jubilados y beneficiarios de montepío, quienes percibieron sus haberes sin 
interrupciones, fortaleciendo la confianza en la seguridad social. 

 
 

 Uno de los hitos más significativos del periodo fue alcanzar una recaudación 
patronal del 98,52%. Este porcentaje, cercano a la optimización total, es el 
reflejo de una gestión de cobro proactiva y de un canal de comunicación 
eficiente con el sector empleador, permitiendo que los recursos retornen al 
sistema para ser transformados en salud y servicios. Esta eficiencia en la 
recaudación es la base que permite mantener la operatividad y la entrega de 
prestaciones a largo plazo. 
 

 Asimismo, el reporte anual confirmó la protección de 36.262 afiliados 
cotizantes en toda la provincia. Esta masa crítica de asegurados no solo 



 

dinamiza la economía local, sino que valida el esfuerzo institucional por 
promover la formalización laboral y la inclusión de nuevos sectores 
productivos.  
 
Con estos resultados, el IESS Cañar cierra el ciclo 2024 reafirmando su 
capacidad de gestión, demostrando que la disciplina financiera y el 
compromiso con el afiliado son los motores que impulsan el bienestar de los 
cañarenses 

 

 
 
 
 

 Se conmemoró el 57. º aniversario del Seguro Social Campesino con un 
encuentro intercultural realizado en Biblián, que reunió a autoridades, y más de 
1500 afiliados y jubilados de las diferentes comunidades de nuestra provincia.  
 
Durante la jornada se realizaron actividades culturales y se firmaron contratos 
para la remodelación del dispensario de Sigsihuayco, reafirmando el 
compromiso con el fortalecimiento del sistema y el bienestar de las 
comunidades rurales. 
 



 

  
 

 
 

 Con el objetivo de asegurar la calidad prestacional en la zona costera de la 
provincia, la Dirección Provincial del Cañar ejecutó una jornada de supervisión 
técnica en las instalaciones del Hospital del Día La Troncal.  
Durante este despliegue en territorio, se realizó una auditoría directa a los 
procesos de atención al usuario, constatando la operatividad de las áreas 
críticas y la eficiencia de los flujos de servicio médico. 
 

 Uno de los puntos centrales del recorrido fue la verificación del abastecimiento 
de medicamentos y dispositivos médicos en la farmacia de la unidad, 
asegurando que el stock responda de manera oportuna a la demanda de los 
afiliados troncaleños.  
Asimismo, se inspeccionó el estado del equipamiento de salud, identificando 
necesidades técnicas para garantizar que la tecnología médica esté al servicio 
de un diagnóstico preciso y un tratamiento efectivo. 
 

 Como parte de una gestión de puertas abiertas, la jornada incluyó un espacio 
de diálogo directo con los afiliados, permitiendo receptar de primera mano sus 
experiencias y sugerencias.  
Este ejercicio de escucha activa permitió a la institución reafirmar el 
compromiso de fortalecer la infraestructura y el talento humano en el cantón, 



 

consolidando al Hospital del Día como un pilar de bienestar y seguridad social 
para las familias de La Troncal y sus zonas de influencia. 
 

 

  

  
 

 En concordancia con el plan de fortalecimiento de las unidades de primer nivel, 
las máximas autoridades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social la Dra. 
Melissa Santos Coordinadora Zonal 6 de Seguro Social Campesino y el Ing. 
Víctor Paul Molina Director Provincial del IESS del Cañar, efectuaron una 
inspección técnica y recorrido oficial por el Dispensario Médico de Sigsihuayco, 
en la provincia del Cañar. Durante esta jornada de supervisión, se constató el 
avance exitoso de los trabajos de repotenciación de la infraestructura física, 
una intervención integral diseñada para adecuar los espacios ajustados a las 
normativas vigentes de bioseguridad y confort para el paciente rural. 

 La visita permitió verificar que la renovación de las instalaciones, de igual 
manera se complementó con una visita al dispensario que actualmente se está 
arrendando con el objetivo de constatar el abastecimiento de medicamentos y 
dispositivos médicos.  
Esta dotación asegura que el personal operativo cuente con las herramientas 
necesarias para brindar una atención oportuna y mejorando la resolutiva, 
reduciendo la necesidad de derivaciones y garantizando que el afiliado reciba 
su tratamiento de forma inmediata en su propia común edad. 

 Asimismo, el recorrido sirvió para evaluar el impacto de las mejoras en los 
flujos de atención y la calidad del servicio percibida por los beneficiarios del 
Seguro Social Campesino.  
La Dirección Provincial del Cañar reafirmó que la modernización del dispensario 
Sigsihuayco constituye un modelo de gestión eficiente de los recursos, donde la 
infraestructura moderna y el suministro oportuno se unen para dignificar la 



 

salud en el campo y consolidar un sistema de seguridad social más equitativo y 
cercano a la ciudadanía. 
 

  

  
 

 

 En un evento que simboliza la unión entre la institución y sus bases, se oficializó 
la entrega del nuevo Salón de Uso Múltiple del Dispensario Aguarongo, 
perteneciente al Seguro Social Campesino en la provincia del Cañar.  
Esta obra fue proyectada con el objetivo de dotar a los afiliados de un espacio 
técnico y multifuncional, diseñado para el desarrollo de programas de medicina 
preventiva, talleres de salud mental, asambleas comunitarias y actividades de 
capacitación que impactan directamente en la calidad de vida de la zona. 

 La cristalización de este proyecto fue el resultado de un modelo de gestión 
participativa y trabajo articulado, donde la Dirección Provincial del IESS sumó 
esfuerzos con jubilados, directivas comunitarias y autoridades locales.  
Esta sinergia permitió optimizar recursos y asegurar que la infraestructura 
responda a las necesidades reales de convivencia y organización del sector. 

 Con la entrega de este salón, la institución reafirma su visión de que el Seguro 
Social Campesino trasciende la atención en salud, convirtiéndose en un eje de 
desarrollo integral.  
El Salón de Uso Múltiple de Aguarongo se consolida, así como un centro de 
referencia para el fortalecimiento de la identidad comunitaria, garantizando 
espacios dignos, seguros y modernos para que los afiliados rurales ejerzan su 
derecho a la participación y al encuentro social, pilares fundamentales de una 
seguridad social solidaria y eficiente. 



 

 

 

  
 

 
 
Mantenimiento de Infraestructura Especializada y Terapias para el Adulto Mayor 
 

 Como parte del compromiso con un envejecimiento activo y digno, la Dirección 
Provincial del Cañar ejecutó el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
áreas de hidroterapia y espacios lúdicos destinados a los jubilados y 
pensionistas.  
Estas intervenciones técnicas aseguraron la climatización adecuada, la calidad 
del agua y la seguridad de las instalaciones, garantizando que los servicios de 
rehabilitación se desarrollen en entornos óptimos y certificados. 
 

 Durante las jornadas de supervisión en territorio, se constató el desarrollo de 
las terapias acuáticas, una modalidad que ha demostrado ser fundamental para 
la recuperación de la movilidad, el alivio de patologías crónicas y el bienestar 
emocional de los adultos mayores de la provincia.  
La institución no solo garantiza la operatividad de estas áreas, sino que 
promueve un acompañamiento técnico cercano, permitiendo que cada sesión 
sea un espacio de salud integral y encuentro social. 

 Este esfuerzo institucional por mantener infraestructuras de primer nivel 
refuerza la política de salud preventiva.  
Al invertir en el mantenimiento de estos espacios, el IESS Cañar reduce el riesgo 
de complicaciones médicas en sus asegurados, optimizando la calidad de vida 



 

de los jubilados y reafirmando su rol como referente en la atención 
especializada y humana para el adulto mayor en toda la región. 
 

  

  

 
 
 
 
 



 

 
Garantía Prestacional, Abastecimiento y Vínculo Social Permanente 
 
A través de una estrategia de gestión itinerante, la Dirección Provincial del Cañar 
consolidó su presencia en todos los rincones del sector rural, garantizando que los 
servicios de seguridad social lleguen con eficiencia y oportunidad a cada afiliado.  
 
Este despliegue integral se fundamentó en tres ejes de acción directa: 
 

 Fiscalización Operativa y Abastecimiento: Se ejecutaron auditorías técnicas 
constantes a las farmacias de los dispensarios rurales, supervisando el ingreso 
de nuevos suministros y la entrega efectiva de tratamientos.  
Esta gestión permitió mantener los niveles de stock necesarios para asegurar la 
continuidad de los servicios de salud preventiva y curativa. 
 

 Gobernanza y Diálogo Comunitario: Se lideraron encuentros masivos y 
asambleas de deliberación con la dirigencia del Seguro Social Campesino.  
Estos espacios de escucha activa han sido determinantes para articular 
soluciones conjuntas y ratificar el respaldo de la base social a la administración, 
construyendo una gestión transparente y de puertas abiertas. 
 

 Dignificación y Reconocimiento Social: La labor institucional trascendió la 
atención médica, participando activamente en eventos de reconocimiento a los 
líderes comunitarios y jubilados. Acciones como la entrega de insumos y el 
acompañamiento en actos solemnes de la comunidad fortalecen el sentido de 
pertenencia y dignifican el rol del campesino en la sociedad. 
 

Esta visión de gestión integral demuestra que el IESS Cañar opera bajo un modelo de 
cercanía absoluta, donde la supervisión técnica, la calidez humana y la eficiencia 
administrativa se unen para proteger el bienestar de quienes sostienen la 
productividad de nuestra provincia. 
 



 

 
 

 
Mantenimiento de Equipamiento Biomédico 
 

 Con el objetivo de asegurar la continuidad de los servicios de salud y la 
precisión en los diagnósticos médicos, la Dirección Provincial del Cañar ejecutó 
un programa de mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento 
biomédico en el Hospital del Día La Troncal.  
Esta intervención técnica permitió certificar el estado óptimo de los equipos de 
imagenología (Rayos X), laboratorio clínico y unidades de cuidados intermedios, 
garantizando que la tecnología esté al servicio de los afiliados con la mayor 
seguridad y eficiencia. 

 Durante la jornada de supervisión técnica en las instalaciones, se verificó no 
solo la operatividad de los equipos, sino también la adecuación de las áreas de 
hospitalización y atención directa.  
Estas acciones de fortalecimiento físico y tecnológico aseguran que la Unidad 
Médica cumpla con los estándares de calidad exigidos, optimizando los tiempos 
de respuesta y la capacidad resolutiva del hospital. 
 



 

 Asimismo, se constató el adecuado flujo de abastecimiento de insumos 
médicos y fármacos, complementando la repotenciación técnica con la 
disponibilidad material necesaria para la atención integral.  
 
La institución reafirma así su compromiso de invertir en la modernización y el 
cuidado de los activos de salud, asegurando que cada dólar destinado a 
mantenimiento se traduzca en una atención digna, tecnológica y humana para 
la población troncaleña. 
 

  

 
 

Igualmente, durante el período evaluado se llevó a cabo la ejecución de treinta y cinco 
(35) ferias de la salud y veintiocho (28) brigadas médicas, las cuales fueron planificadas 
y desarrolladas por las veintiocho unidades operativas del Seguro Social Campesino.  

Estas actividades constituyen una estrategia fundamental para fortalecer la promoción 
de la salud, la prevención de enfermedades y el acercamiento efectivo de los servicios 
institucionales hacia la población afiliada, especialmente en sectores rurales y de difícil 
acceso. 

La realización de ferias de la salud permitió generar espacios de interacción directa con 
la comunidad, en los cuales se brindó información oportuna sobre los programas y 
prestaciones que ofrece la institución, fomentando una cultura de autocuidado y 
corresponsabilidad en salud.  

Por su parte, las brigadas médicas facilitaron la atención integral en territorio, 
garantizando el acceso a servicios de consulta, diagnóstico y orientación médica, 



 

contribuyendo así a la detección temprana de patologías y al seguimiento oportuno de 
los pacientes. 

En conjunto, estas acciones no solo fortalecen la presencia institucional del Seguro 
Social Campesino, sino que también consolidan la confianza de los afiliados en los 
servicios que se brindan, evidenciando el compromiso permanente con el bienestar de 
la población y la mejora continua en la calidad de la atención. 

  

 

 

Con la finalidad de prevenir y promover estilos de vida saludables que contribuyan 

a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores, fomentando un 

envejecimiento activo y digno, la Dirección Provincial del Cañar, a través del 

Hospital del Día La Troncal, el Centro de Salud B Cañar y el CRIE Azogues, ejecuta el 

Programa de Envejecimiento Activo. 

En este programa se desarrollan talleres como gerontodanza, terapia ocupacional, 

estimulación cognitiva, gimnasia general y conmemoración de fechas especiales, 

los cuales permiten mantener una adecuada estabilidad física y mental, además de 

prevenir enfermedades. 



 

Al 31 de diciembre de 2025, el programa cuenta con 1.076 usuarios del Centro de 

Atención al Adulto Mayor. 

 

 

 

  

 

 



 

Reunion dispensario San Luis de Mangán. 

Se llevó a cabo una reunión de trabajo en la comunidad de San Luis de Mangán, la cual 
tuvo como propósito principal establecer un acercamiento directo con la población 
afiliada del Seguro Social Campesino, fortaleciendo los mecanismos de participación 
comunitaria y la articulación institucional en territorio. 

Este espacio permitió desarrollar un diálogo abierto con los actores comunitarios, 
identificando de manera participativa las principales necesidades y problemáticas que 
inciden en la prestación de los servicios de salud. En este contexto, se lograron 
detectar los cuellos de botella existentes en los procesos de atención, así como los 
nudos críticos que afectan la oportunidad, continuidad y calidad de los servicios 
brindados por los dispensarios médicos. 

Asimismo, la reunión permitió analizar alternativas de solución conjuntas, orientadas a 
mejorar la gestión operativa de los establecimientos de salud, optimizar los recursos 
disponibles y fortalecer la coordinación entre los equipos de salud y la comunidad. 
Este proceso de retroalimentación es fundamental para la toma de decisiones 
informadas y para la implementación de acciones correctivas que respondan a la 
realidad territorial. 

De igual manera, se destacó la importancia de generar una articulación sostenida entre 
la comunidad y los dispensarios médicos del Seguro Social Campesino, promoviendo 
un modelo de atención basado en la confianza, la comunicación efectiva y la 
corresponsabilidad social. Este enfoque contribuye al fortalecimiento de la calidez en 
la atención, al mejoramiento continuo de los servicios y al incremento del nivel de 
satisfacción de los usuarios. 

Finalmente, este tipo de encuentros se consolidan como una herramienta estratégica 
para el fortalecimiento institucional en territorio, ya que permiten acercar los servicios 
de salud a la población, reducir brechas de acceso y consolidar un sistema de atención 
más humano, eficiente y centrado en las necesidades de los afiliados. 

 



 

 

 

Feria de la Salud en el cantón Suscal  

Se desarrolló la Feria de Salud en el dispensario de Suscal, la cual se constituyó en un 
espacio integral de intervención comunitaria orientado a fortalecer las acciones de 
promoción de la salud y prevención de enfermedades en beneficio de la población 
afiliada del Seguro Social Campesino. 

Esta actividad permitió consolidar el acercamiento entre el personal de salud y la 
comunidad, facilitando la difusión de información relevante sobre prácticas saludables, 
prevención de enfermedades prevalentes en el entorno rural, y la importancia de la 
atención oportuna y el control periódico de la salud.  

En este contexto, se ejecutaron actividades educativas, demostrativas y lúdicas 
dirigidas a diferentes grupos etarios, con el objetivo de fomentar la participación activa 
de los asistentes y fortalecer la apropiación de conocimientos en salud. 

Las actividades lúdicas desarrolladas contribuyeron significativamente a la interacción 
con la comunidad, promoviendo el aprendizaje dinámico sobre higiene, nutrición, 
prevención de enfermedades crónicas, salud materno-infantil y salud familiar.  

Estas estrategias permitieron generar un ambiente participativo, didáctico y cercano, 
facilitando la comprensión de los mensajes de salud y reforzando conductas 
preventivas en la población. 



 

Asimismo, se destacó la incorporación del enfoque intercultural mediante el 
acercamiento a la medicina ancestral, reconociendo la importancia de los saberes 
tradicionales dentro del contexto comunitario.  

Este proceso de articulación permitió fortalecer el respeto hacia las prácticas 
ancestrales de salud, promoviendo una visión complementaria entre la medicina 
convencional y los conocimientos tradicionales, lo cual contribuye a una atención más 
integral, inclusiva y culturalmente pertinente. 

De igual manera, la feria permitió identificar necesidades de salud en la comunidad, así 
como fortalecer los canales de comunicación entre el equipo de salud y los afiliados, lo 
que favorece la continuidad de las acciones preventivas y el seguimiento oportuno de 
casos que requieren atención médica. 

En este sentido, la Feria de Salud en el Dispensario de Suscal se consolida como una 
estrategia fundamental para el fortalecimiento del modelo de atención del Seguro 
Social Campesino, al promover la prevención, el autocuidado, la participación 
comunitaria y la integración de enfoques interculturales, contribuyendo de manera 
significativa al mejoramiento de la calidad de vida de la población afiliada. 

 

 

 
 
 



 

Entrega de sillones odontológicos a los dispensarios de Cochancay, Pindilig, San Luis 
de Mangán y Pizhumaza.  

Se llevó a cabo la entrega de sillones odontológicos en los dispensarios del Seguro 
Social Campesino correspondientes a las unidades operativas de Cochancay, San Luis 
de Mangán, Pizhumaza y Pindilig, como parte del proceso de fortalecimiento del 
primer nivel de atención en salud y del mejoramiento continuo de la infraestructura 
sanitaria en el territorio. 

Esta dotación de equipamiento odontológico responde a la necesidad de optimizar la 
capacidad instalada de los dispensarios médicos, permitiendo garantizar la prestación 
de servicios de salud bucal en condiciones adecuadas de funcionalidad, seguridad y 
calidad. La incorporación de los sillones odontológicos contribuye directamente al 
fortalecimiento de la atención clínica, facilitando la ejecución de procedimientos 
preventivos, diagnósticos y terapéuticos con estándares técnicos apropiados. 

Asimismo, esta acción institucional permite mejorar las condiciones de trabajo del 
personal de salud odontológica, al proporcionar equipamiento ergonómico y funcional 
que favorece la eficiencia en la atención, la reducción de riesgos laborales y el 
desarrollo adecuado de los procedimientos clínicos. De igual manera, se incrementa la 
capacidad resolutiva de las unidades operativas, reduciendo la necesidad de 
derivaciones hacia niveles de mayor complejidad. 

Desde el enfoque de salud pública, la implementación de este equipamiento fortalece 
las estrategias de promoción y prevención en salud bucal, permitiendo la atención 
oportuna de patologías frecuentes como caries dental, enfermedades periodontales, 
infecciones bucales y otras condiciones que afectan la calidad de vida de la población 
afiliada. 

De igual manera, la entrega de estos equipos tiene un impacto positivo en el acceso a 
los servicios de salud en zonas rurales, donde históricamente existen limitaciones de 
cobertura y disponibilidad de atención especializada.  

Finalmente, esta dotación representa un compromiso institucional con la mejora de la 
calidad, calidez y oportunidad en la atención, consolidando el fortalecimiento de las 
unidades operativas y contribuyendo al bienestar integral de la población afiliada en 
las comunidades beneficiarias. 

 
 



 

 
 
 
 
Programa Del CAAM, CRIE  
 
En el marco del Programa del Centro de Atención al Adulto Mayor (CAAM), se 
desarrollaron actividades orientadas a promover el envejecimiento activo, la 
integración social y el bienestar integral de las personas adultas mayores de la 
provincia. 
 
Las imágenes evidencian la participación activa de los usuarios en espacios de 
encuentro, así como el acompañamiento de autoridades institucionales, fortaleciendo 
los vínculos comunitarios y el reconocimiento a este grupo prioritario.  
Estas acciones contribuyen al mantenimiento de la salud física y mental, fomentando 
una mejor calidad de vida. 



 

 
 
 
ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A LA SALLE  
 
En el marco del centésimo trigésimo quinto aniversario de la Unidad Educativa La Salle 
de Azogues, la Dirección Provincial del IESS en Cañar otorgó un reconocimiento formal 
a la institución por su impecable trayectoria y civismo administrativo.  
 
Este galardón resalta de manera especial el cumplimiento puntual y riguroso de sus 
obligaciones patronales, una gestión que garantiza la seguridad social y el bienestar 
integral de todo su cuerpo docente y administrativo.  
 
A través de la entrega de un acuerdo oficial, el IESS no solo conmemora el legado 
histórico y la excelencia académica de este referente educativo, sino que también 
pone en valor su integridad institucional, consolidando a La Salle como un modelo de 
responsabilidad social y ética patronal que contribuye directamente al desarrollo y la 
estabilidad de la comunidad azogueña. 
 



 

 

 
 
ENTREGA DE MEDICAMENTOS Y 48 EQUIPOS INFORMATICOS PARA EL SSC CAÑAR 

Gracias al apoyo y presencia de la Dra. Melisa Santos Coordinadora Zonal 6 de Seguro 
Social Campesino, se llevó a cabo la entrega de medicamentos y cuarenta y ocho (48) 
equipos informáticos destinados al fortalecimiento de las unidades operativas del 
Seguro Social Campesino del Cañar, como parte de las acciones orientadas a mejorar 
la capacidad de respuesta, la gestión administrativa y la calidad de la atención en 
salud. 

Esta importante dotación representa una inversión aproximada de USD 230.000,00 
(doscientos treinta mil dólares americanos), destinada a garantizar la disponibilidad 
de insumos médicos esenciales y a modernizar la infraestructura tecnológica de las 
unidades operativas, contribuyendo así al fortalecimiento integral del sistema de 
atención en territorio. 

La entrega de medicamentos permite asegurar la continuidad de los tratamientos 
médicos de los afiliados, garantizando el abastecimiento oportuno de fármacos 
esenciales para la atención de patologías frecuentes en la población rural. De esta 
manera, se fortalece la capacidad resolutiva de los dispensarios médicos y se mejora la 
calidad del servicio brindado a los usuarios. 

Por otra parte, la incorporación de 48 equipos informáticos permite optimizar los 
procesos administrativos y asistenciales, facilitando el registro oportuno de la 
información, la gestión de historias clínicas, el control de inventarios y la mejora en los 
sistemas de reporte institucional. Esto contribuye a la modernización de la gestión en 
salud y a la eficiencia operativa de las unidades. 

En conjunto, esta inversión fortalece significativamente la infraestructura operativa del 
Seguro Social Campesino en la provincia del Cañar, promoviendo una atención más 
eficiente, oportuna y de calidad, en beneficio directo de la población afiliada. 



 

 

 
 
 
FERIA EN GUAPÁN 

Se llevó a cabo la Bioferia en la comunidad de Guapán, la cual se constituyó en un 
espacio de articulación comunitaria orientado a promover la salud, la producción local 
y el fortalecimiento de los emprendimientos de la población afiliada del Seguro Social 
Campesino. 

Durante el desarrollo de la actividad, se promovieron acciones de promoción de la 
salud y prevención de enfermedades, mediante la participación activa de la comunidad 
y el personal de salud, generando un entorno de interacción directa que permitió 
difundir información sobre hábitos saludables, autocuidado y atención preventiva. 

Asimismo, la bioferia facilitó la exposición y comercialización de productos locales, 
contribuyendo al fortalecimiento de la economía de las familias afiliadas, incentivando 
el consumo de productos elaborados en la zona y fortaleciendo los emprendimientos 
comunitarios. 

Este tipo de espacios permite además consolidar el acercamiento institucional con la 
comunidad, fortaleciendo la confianza en los servicios del Seguro Social Campesino y 
promoviendo un modelo de atención más humano, participativo e intercultural. 



 

En este sentido, la Bioferia en Guapán se consolida como una estrategia integral que 
articula salud, desarrollo económico y participación comunitaria, generando un 
impacto positivo en la calidad de vida de la población afiliada. 

 

 
 
FERIA DE SALUD CAÑAR  
 
El 12 de diciembre del 2025 se realiza el evento Brigadas Sociales Integrales organizado 
por el CENTRO DE SALUD B CAÑAR con la participación de varias instituciones públicas 
como MSP, Ministerio de Desarrollo Humano, Registro civil, Policía Nacional, 
Bomberos del Cantón Cañar, MAGP, BanEcuador, ARCSA, SRI, Universidad Católica de 
Cuenca extensión Cañar y campus Azogues, Fundación SHADDAI entre otros logrando 
una afluencia considerable al evento. 



 

Se logró brindar por parte del CENTRO DE SALUD B CAÑAR 60 atenciones a afiliados 
con la detención y aplicación del Sistema Hearts, herramienta utilizada para la 
medición precisa de la presión arterial y detección del riesgo cardiovascular. 
Se contó con la presencia del Centro de Atención del Adulto Mayor del IESS CAÑAR 
quienes expusieron manualidades y artes culinarias aprendidas gracias a los talleres 
impartidos. 
Se denotó la importancia de tener controles adecuados en la salud y el factor 
prioritario que es la educación al paciente. 
 

 
 

3. IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD  

a. Políticas públicas generacionales  

 

 La integración social es la mejor medicina para el cuerpo y la mente en la vejez, 
ya que reduce el riesgo de enfermar. Gracias al Programa de Envejecimiento 
Activo, podemos mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, 
fomentando su independencia y asegurando que sigan siendo protagonistas de 
sus propias vidas. 

 

 Promover la salud en los 28 Dispensarios del Seguro Social Campesino no es 
solo curar la enfermedad, sino enseñar y ayudar a la gente a prevenir 
enfermedades. Se trata de darle a cada persona las herramientas y el 
conocimiento para que sepa cuidar su propio cuerpo y el de su comunidad; Se 



 

logra enseñando a la gente a cuidarse, motivando hábitos sanos y creando 
lugares seguros que faciliten vivir bien. 
 
 

4. OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
 
En el periodo enero-diciembre 2025, se ha desplegado sus recursos tanto humanos 
como materiales para el logro de metas y objetivos de acuerdo al Plan Estratégico 
Institucional 2018 - 2028.  
 
Objetivos estratégicos:  
 

 Objetivo Estratégico N°1. Incrementar la sostenibilidad de los fondos de los 
seguros especializados.  

 Objetivo Estratégico N°2 Incrementar la eficiencia en el uso de recursos 
financieros.  

 Objetivo Estratégico N°3. Incrementar la efectividad de la afiliación a la 
seguridad social.  

 Objetivo Estratégico N°4. Incrementar la calidad, calidez y oportunidad en el 
acceso y entrega de las prestaciones y servicios.  

 Objetivo Estratégico N°5 Incrementar la eficiencia operacional de la gestión de 
los procesos.  

 Objetivo Estratégico N°6. Incrementar el desarrollo profesional de los 
servidores de la institución.  

 Objetivo Estratégico N°7. Incrementar el grado de innovación en la gestión 
institucional. 

 

5. EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTARIA  
 
La eficiencia administrativa se traduce en el uso responsable de los fondos de los 
afiliados. Durante el ejercicio fiscal 2025, la Dirección Provincial del Cañar alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 98%.  
 
Este porcentaje refleja una gestión planificada donde cada dólar fue destinado a cubrir 
las necesidades operativas, de salud y prestacionales de nuestra población. 
 
 

6. PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 
 
Actuamos bajo principios de legalidad y transparencia. En 2025 se tramitaron 16 
procesos de contratación, de los cuales el 87% (14 procesos) han sido finalizados 
exitosamente, los dos restantes son procesos plurianuales, de tal manera que se ha 



 

asegurado la adquisición oportuna de bienes y servicios necesarios para la 
operatividad de nuestras unidades. 
 

7. ENAJENACIÓN DE BIENES, EXPROPIACIONES Y DONACIONES 
 

 Enajenación: "Se informa que no se registraron movimientos por enajenación 
de bienes o donaciones, manteniendo la integridad del patrimonio 
institucional". 
 

 Recomendaciones: "La Dirección Provincial cumple estrictamente con las 
disposiciones de la Contraloría y la Procuraduría, garantizando que cada acto 
administrativo esté apegado a la normativa vigente". 

 

8. INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, Y DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 

 
En lo que respecta al periodo 2025, la institución se encuentra ejecutando de manera 
estricta las recomendaciones y dictámenes emitidos por las entidades de la Función de 
Transparencia y Control Social, así como por la Procuraduría General del Estado.  
 
Actualmente, se da cumplimiento integral a cada una de las disposiciones de los 
órganos de control, garantizando la legalidad y transparencia en la gestión actual 
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